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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE DAMARIS GARCÍA VARGAS 

DEMANDADOS JUSTO PASTOR LOPERA SIERRA  

DENISS EUGENIA CORREA HERNÁNDEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00140 00 

ASUNTO INCORPORA DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO.  

PONE EN CONOCIMIENTO RENDICIÓN DE 

CUENTAS PARCIALES DE SECUESTRE. 

 

Se incorpora memorial que precede (archivo 1 y 2), contentivo de la Devolución del 

Despacho comisorio No. 22 del 26 de julio de 2021, por parte del Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipal de Medellín para conocimiento exclusivo de Despachos 

comisorios, debidamente diligenciado, según acta de diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con F.M.I. No. 001-440004 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad de los demandados 

JUSTO PASTOR LOPERA SIERRA, identificado con C.C. 8.249.432, y DENISS 

EUGENIA CORREA HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 32.435.467. 

 

Por otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de la parte interesada, informe 

de rendición de cuentas parciales (archivo 3), allegado por la Representante legal 

de la sociedad secuestre ENCARGOS Y EMBARGOS S.A.S., sobre el parqueadero 

identificado con F.M.I. No. 001-440004. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _116___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de julio de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b58c042435f87327c6e2fe680cda794fd8cee192c5dfed9a2293aa816f1b5c9d

Documento generado en 28/07/2022 02:14:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

